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1. INTRODUCCIÓN 
 
Movimiento Ciudadano: Una política que camina y escucha 

En Movimiento Ciudadano creemos en una idea sencilla pero profunda: que nadie 

debe sentir que no hay esperanza. Que no haya territorios olvidados, causas 

ignoradas, ni voces afónicas. Nuestro trabajo parte de algo muy claro: que la política 

no puede estar encerrada entre muros ni alejada de la vida cotidiana. Tiene que 

recorrer caminos, acercarse, tocar la puerta, escuchar con respeto y transformar 

esas vivencias en propuestas reales. 

 

Vivimos en un México que exige cambios, pero también que pide ser tomado en 

serio. No con promesas vacías, sino con hechos que dignifiquen la vida de las 

personas. Movimiento Ciudadano es un proyecto que nace de una coyuntura noble 

e inteligente. No queremos ser oposición, sino la alternativa que dé resultados y 

responda. Estamos aquí para replantear los caminos.  
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En las últimas dos décadas, hemos avanzado poderosamente como fuerza política. 

No solo en números, sino en profundidad. Gobernamos estados y municipios 

plurales, donde se concentra buena parte del desarrollo del país, la industria y la 

economía que nos hace fuertes, pero también hemos dejado semilla en el territorio 

donde parece que no pasaba nada pasa y los hemos sabido conducir a ser tierras 

de progreso y oportunidades. 

En lo legislativo aportamos innovación y la gente palpa en sus vidas los cambios. 

Tenemos bancadas sólidas, preparadas y valientes en el Senado, en la Cámara de 

Diputados y congresos locales. Y cada vez que asumimos una responsabilidad, lo 

hacemos con la conciencia de que la confianza que nos da la gente es un 

compromiso. 
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2. DEFENSA DE LA DEMOCRACIA: REFORMA JUDICIAL Y GUARDIA 
NACIONAL 

 

Recuerdo aquel 4 de septiembre, cuando sesionamos en las canchas de un 

gimnasio para discutir algo trascendental en la vida democrática de este país: la 

reforma judicial. Ese día la Cámara de Diputados estaba tomada por jóvenes que 

se oponían a una reforma que lastimaba al Poder Judicial, y en la cual no se sentían 

representados. Salimos a dar la batalla, en las condiciones que fueran y hasta la 

hora que fuera.  

 

Presentamos la oposición más de 1700 reservas que eran fundamentales para 

generar la renovación de un poder judicial. En Movimiento Ciudadano hemos 

aprendido que jamás nos quedaremos de brazos cruzados, porque ser una 

alternativa, representa: Estudio, análisis, conocimiento y capacidad de negociación, 

para lograr el bien común. Claro, votamos en contra y estamos dispuestos a corregir 

todo a ello que ayude a que operador de justicia logre saldar esa deuda inmensa 

con el olvidado al que se le ha roto toda esperanza de alcanzarla.  

 

Cuando se discutió la reforma de la Guardia Nacional también lo dijimos fuerte y 

claro: “Queremos Paz y no militarización” Rechazando rotundamente la reforma 

constitucional en materia de Guardia Nacional, porque siempre hemos apostado a 

que las estrategias de seguridad emanen de las policías de proximidad, de capacitar 

a nuestras corporaciones y no de militarizar nuestro país.  
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Otra de las grandes batallas que enfrentamos fue la desaparición de los organismos 

autónomos. El 21 de noviembre fue un día que lastimó nuestra Patria, porque siete 

mecanismos que permitían ser una ventana de derechos para las y los ciudadanos 

se están diluyendo. Ese no fue un buen día para nuestro país y tampoco lo fue en 

el acceso a la transparencia y el combate a la corrupción. 

 

A pesar de todo, nosotras y nosotros no dejamos de ser alternativa. No somos la 

oposición del “no por el no”; somos quienes proponen, construyen y defienden a 

México. En más de 90 sesiones de este periodo legislativo en la Cámara de 

Diputados hemos participado en todos los debates, porque el deber nos llama 24/7 

porque en ningún momento se deja de ser diputado federal para cuidar lo que 

amamos.  
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3. LEGISLACIÓN CON IMPACTO DIRECTO: DIGNIDAD, TRABAJO Y 
DERECHOS 

 

Esta lucha también ha dado grandes frutos y hemos estado abriendo temas que 

quizá la gente no sabía que eran importantes. Por ejemplo la dignificación de los 

espacios de trabajo y la experiencia laboral de las y los trabajadores.  

 

3.1 Ley Silla 

Más del 45% de trabajadores en México laboraba de pie y sin descanso. Hoy la 

Ley Silla ya es una realidad. Una ley que le cambia la vida a millones, porque más 

del 45 % de las personas en México trabajaba de pie y sin descanso? Por eso, en 

la Bancada Naranja logramos que a partir del 17 de junio de 2025 sea obligatorio y 

se incorporen de manera paulatina sillas con respaldo en todos los centros de 

trabajo.  
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En las zapaterías, los bancos, el personal de seguridad, los expendios, los 

mercados. Las jornadas incluso superan las 8 horas, llegando a ser de hasta 10 o 

12 o más horas al día generando a la larga problemas que repercutirán en la salud 

de la gente. La jornada laboral lleva sin un solo cambio más de 100 años.  

3.2  Jornada laboral de 40 horas 

México es hoy es el país de la OCDE donde más se trabaja y menos se gana: más 

de 2,200 horas al año, casi 500 horas más que el promedio de los países 

desarrollados. Lo que también nos lleva a levantar la voz ante una jornada laboral 

digna de 40 horas. Una iniciativa que incluso ya cuenta con el respaldo de la 

presidenta de México. Pero no esperaremos al 2030 para que se haga ley.  

 

3.3 Salarios dignos para quienes sostienen a México 

En México estamos legislando al más alto nivel, como en los países nórdicos, como 

Chile, como Cánada. Somos un ejemplo en la región y seguiremos siéndolo.  
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Hemos organizado foros en diferentes latitudes del país, con empresarias, 

empresarios, trabajadoras y trabajadores, para nutrirla y volverla una iniciativa 

sólida y ciudadana donde nadie pierda y todos ganemos en aprovechamiento del 

tiempo, en salarios mejor compensados y que este ajuste de horas repercuta en 

una mejor forma de vivir la vida. También levantamos la voz por quienes sostienen 

a este país: nuestras y nuestros policías, médicas, médicos, enfermeras, 

enfermeros, docentes. Más de 3 millones de mexicanas y mexicanos que arriesgan 

su vida y nos cuidan todos los días.  

Gracias a nuestra iniciativa, se aprobó un aumento salarial para ellas y ellos: los 

grandes héroes sin capa de nuestro país. La propuesta que fue aprobada de manera 

unánime en la Cámara de Diputados y aprobada por 21 congresos estatales de todo 

el país. Si bien, la declaratoria de constitucionalidad aún está congelada en la Mesa 

Directiva del Senado, no hemos quitado el dedo del renglón. Seguimos levantando 

la voz y empujando para que ya sea una realidad.  

4. DERECHO A LA CIUDAD 

Uno de los retos más grandes que tenemos en México para los próximos 20 años 

es reordenar y dignificar la vivienda. Es un derecho humano. “No queremos más 

casas sin gente ni gente, sin casas.” El derecho a la vivienda no es solo tener un 

techo. Es tener acceso a la movilidad, a la educación, a la salud, al agua. Porque 

de nada sirve una casa si está aislada de todos los demás derechos.  

En México una vivienda oscila entre 1.5 y 2.5 millones de pesos en promedio. Solo 

el 50% de los hogares ganan menos de $17,000 mensuales. Si se contrasta lo que 

cuesta una vivienda, con lo que gana en promedio un trabajador o trabajadora, ni 

destinando un salario promedio completo sería posible acceder a una vivienda de 

más de 1 millón de pesos.  
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Para las y los jóvenes, todavía es más difícil conseguir su propio techo, 7 de cada 

10 no pueden acceder a vivienda propia y solo el 4.8% de los créditos hipotecarios 

son otorgados a menores de 30 años. El derecho a la vivienda digna para todas y 

todos también habla del derecho a la ciudad.  

5. PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE ZONAS METROPOLITANAS 

Gracias a la confianza de nuestro líder Jorge Máynez y mi Coordinadora Ivonne 

Ortega –que me dio la confianza para presidir la Comisión de Zonas Metropolitanas– 

estamos realizando un trabajo poderoso que reivindicará y replanteará el desarrollo 

urbanístico del país y el derecho a la ciudad.  

Desde la Comisión nos propusimos recorrer el país, a través de Foros 

metropolitanos. Estos ejercicios participativos nos permitieron construir un espacio 

de conversación y diálogo constructivo, con el propósito de analizar los retos y 

oportunidades de las Zonas Metropolitanas, donde viven 82.5 millones de la 

población mexicana. 
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Realizamos tres Foros Metropolitanos: 

• Guadalajara, Jalisco – ITESO 
• Tultitlán, Estado de México – UPVM 
• Puebla , Puebla – Centro de Convenciones 

Con participación de más de 2,000 personas, incluyendo especialistas, gobiernos 

locales, academia, juventudes y ciudadanía.  
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Los temas que discutimos: movilidad urbana, vivienda social, acceso y 

administración de los recursos hídricos desde una perspectiva multisectorial, todo 

ello integrando visiones plurales desde el ámbito académico, gubernamental, 

legislativo y municipal, desde la voz de la academia, de los gobiernos, de las 

juventudes y también de las niñas y los niños. ¿Cuál es el resultado de estos 

ejercicios? Encontramos una mina de oro en diagnósticos, experiencias, propuestas 

y consensos para impulsar la creación de la Ley General de Coordinación 

Metropolitana, que será uno de los temas que más escucharán en los próximos 

meses.  

Trabajar de la mano con el gobierno federal, a través de la SEDATU, para realizar 

el Programa de Ordenación Territorial de la Zona Metropolitana del Valle de México, 

ha sido de un profundo aprendizaje. Este trabajo, encabezado por ingenieros y 

urbanistas nos servirá para esta nueva ley sin parangón que estamos creando en 

San Lázaro. Misma que requerirá de reformas constitucionales que nos permitirán 

contar con un marco inequívoco para el desarrollo urbanístico que este país 

necesita urgentemente. ¿Y porque es urgente tener una Ley de Ordenamiento 

Territorial Metropolitano? Porque el 65% de la población mexicana habita en una 

zona metropolitana. Estamos trabajando hombro con hombro, sin tintes partidistas, 

para que esto sea una realidad.  
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6. AGENDA DE IGUALDAD 

Quienes me conocen, saben de mi compromiso con las mujeres de Guadalajara, 

Jalisco y de todo México. Este sigue intacto y cada vez más fuerte, porque no es lo 

mismo vivir la ciudad como mujeres, que como hombres. Otro renglón pendiente en 

la agenda legislativa que trabajamos, son las Neurodivergencias. Se estima que al 

menos una sexta parte de la población de México presenta un Trastorno de Espectro 

Autista y Trastorno de Déficit Atencional, dislexia, altas capacidades intelectuales, 

entre otras. 
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21 millones de mexicanas y mexicanos, sobre todo niñas, niños y jóvenes, tienen 

estas neurodivergencias. Por eso es urgente la reforma que reconozca y garantice 

los derechos de las personas neuro diversas, más allá del contexto de la 

discapacidad.  

7. VINCULACIÓN INTERNACIONAL 

Siempre he sido una convencida de que no tenemos la verdad absoluta, y que 

debemos aprender y consturir desde la experiencia comprobada y de los caminos 

que otras y otros ya han recorrido, por eso realto la importancia de la vinculación y 

el aprendizaje conjunto que tuve el mes pasado al participar en la segunda edición 

del Programa Convocation Congress, en la ciudad de Washington D.C., 

representando a Jalisco y a la Cámara de Diputados.  

Vivimos tiempos de resignificar las relaciones políticas, culturales y económicas con 

en el país vecino, tendremos una incidencia real y directa en las próximas 

elecciones presidenciales de un país tan relevante para México, como lo es Estados 

Unidos.  
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En esta misma visita, pude conocer a uno de los gigantes que tienen el know how 

para mover al mundo: Amazon, donde pude observar de cerca el Proyecto Kuiper 

(internet satelital a bajo costo), así como la importancia de quitar el impuesto al 

servicio de internet, porque el internet es un derecho de sexta generación.  

 

Y la otra, también es una enorme deuda que las mujeres tengan crédito, porque el 

80% de los usuarios de compra en línea son hombres, esto nos habla de una 

desigualdad económica, por eso en Jalisco estamos impulsando el crédito para las 

mujeres. Y la ultima noticia, es que estaremos trabajando con Amazon para becar a 

niñas al 100 por ciento en educación stem, queremos niñas científicas, 

matemáticas, actuarias, queremos más niñas en la ciencia.  

Así es como con estos intercambios de experiencias y conocimiento, las y los 

legisladores también nos fortalecemos para hacer un trabajo más visionario y 

asertivo.  

8. FISCALIZACIÓN: SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

Ustedes saben que una de las cosas que más me ha gustado es haber presidido la 

Comisión de Hacienda, por ello hoy como Diputada Federal soy la secretaria de la 

Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación.  
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Esta es una de las comisiones más importantes de la Cámara de Diputados, porque 

es la que nos permite vigilar cómo se usan los recursos públicos, exigir cuentas 

claras y garantizar que el dinero de las y los mexicanos se ejerzan de manera 

correcta.  

 

En esta Comisión se pasa la lupa de todo el recurso público que se ejerce en el 

país, y además nombramos a todos los Órganos Internos de Control del Gobierno 

Federal, es decir vigilamos todo el recurso Público. Hemos acordado realizar foros 

nacionales para la fiscalización de los recursos, queremos crear una nueva ley de 

fiscalización y avanzar en una nueva ley Ya estuvimos en Aguascalientes y ahora 

sigue jalisco el próximo 25 de septiembre, en conjunto con la Contralora, el 

secretario de hacienda y el auditor superior en conjunto con la cámara de diputados 

realizaremos este segundo foro.  
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9. ENERGÍA PARA EL FUTURO DE MÉXICO 

Desde la Comisión de Energía en la Cámara de Diputados he trabajado de manera 

coordinada con la Secretaría de Desarrollo Energético Sustentable de nuestro 

estado, encabezada por el diputado Manuel Herrera. Este hecho ha marcado el 

inicio de una nueva etapa en la que la energía dejó de ser vista únicamente como 

un recurso y se convirtió en un verdadero pilar para el desarrollo social, económico 

y ambiental de nuestro estado.  

Hemos sumado esfuerzos, para no solo cubrir las necesidades de la industria, el 

comercio y los hogares, sino también liderar la transición hacia fuentes limpias, 

renovables y sostenibles. Hoy, Jalisco ocupa el primer lugar nacional en generación 

distribuida, con más de 658.84 MW instalados y 90,876 contratos de interconexión, 

lo que representa casi el 15% del total nacional, de acuerdo con datos de la CRE a 

2025. Esta cifra no solo muestra el grado de adopción tecnológica, también confirma 

que contamos con un ecosistema empresarial consolidado en torno a la energía 

solar fotovoltaica.  
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Bajo el liderazgo del Gobernador Pablo Lemus, estoy convencida de que no solo 

consolidaremos a Jalisco como un referente nacional en materia energética, sino 

que avanzaremos para convertirnos en un modelo en Latinoamérica, con tres ejes 

estratégicos muy claros: 1. Generación distribuida 2. Transición energética 3. 

Reducción de la pobreza energética. 

10. INICIATIVAS PRESENTADAS EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

Desde el inicio de la Legislatura, tuve claro que mi compromiso no podía quedarse 

en discursos, sino en hechos, y los hechos ahí están. Se aprobaron 20 reformas 

constitucionales, 24 reformas legales, así como la creación de 10 nuevas leyes, lo 

que en conjunto suman 54 reformas. No en todas estas reformas estuve de acuerdo. 

Hubo temas en los que mi postura fue distinta. Sin embargo, en todas y cada una 

de las discusiones participe, porque estoy convencida que el congreso es un 

espacio de diálogo y debate plural. Esa ha sido mi manera de honrar la 

representación que ustedes me dieron.  
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Este trabajo no es un esfuerzo individual, se ha construido de la mano de todas y 

todos los que creen en un México más justo. Por ello he presentado iniciativas como: 

La reforma a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, y también a la 

Ley General de Movilidad y Seguridad Vial.  

Lo que propongo con esta iniciativa es que para se puedan identificar las personas 

que bordan un transporte, porque las centrales camioneras en todo el país son focos 

para la desaparición de las personas, porque no se pide una identificación para 

abordar el transporte, no se sabe si la persona que aborda es hombre, mujer, menor 

de edad, y hoy por hoy se ha convertido en un punto vulnerable para las y los 

jóvenes que buscan un trabajo y su ultima parada es una central camionera.  

También hemos trabajado otra iniciativa que va ligada a la desaparición forzada de 

personas. Esta reforma busca corregir vacíos legales que afectan directamente a 

las familias de personas desaparecidas, sobre todo en materia de seguridad social 

y prestaciones. Lo que planteamos es que las familias no pierdan el acceso a 

servicios del IMSS, ISSSTE, INFONAVIT o prestaciones laborales, simplemente 

porque su ser querido fue víctima de desaparición. 
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El impacto de esta reforma es enorme, porque significa reconocer que las familias 

de víctimas también tienen derechos y que el Estado debe estar ahí para 

respaldarlas en medio de la tragedia más dolorosa que puede enfrentar una 

persona.  

Asimismo, propuse la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

y la Ley del Seguro Social, en materia de Centros de Educación y Cuidado Infantil 

y Primera Infancia. Un tema que nos llega a todas y todos, porque la crianza y velar 

por la integridad y desarrollo de las niñas y niños es una de las responsabilidades 

más altas que como seres humanos podemos tener, pero en ésta el Estado debe 

ser activo.  

Esta iniciativa tiene un objetivo muy claro: garantizar que niñas y niños crezcan en 

espacios seguros, con servicios educativos, médicos, nutricionales y psicológicos 

de calidad, y en adición, propusimos que existan Centros de Cuidado de 24 horas, 

para apoyar a madres y padres trabajadores.  
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11. RAZONES PARA SERVIR 

Estamos por iniciar el segundo periodo de la Legislatura en la Cámara de Diputados, 

y en los siguientes meses aprobaremos el presupuesto 2026 y el presupuesto para 

Jalisco es prometedor, tan solo el año pasado en conjunto con el gobernador se 

logró un aumento al presupuesto de 6 mil millones de pesos, quedando en un total 

de 49 mil millones de pesos asignados a infraestructura, carreteras, proyectos 

hídricos como la del Zapotillo, entre otros.  

El siguiente año seremos sede del mundial y Jalisco estará preparado para tener 

recursos económicos e infraestructura y para asumir este enorme reto, desde la 

Cámara de Diputados velaremos para que se le asignen todos los recursos que 

necesita.  
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Algo que siempre he creído, es que el verdadero trabajo político no se hace 

sentados en una oficina, sino en la calle, escuchando a la gente, caminando las 

colonias y estando cerca de cada familia. De la mano de nuestro Gobernador, Pablo 

Lemus y con todo un equipo de trabajo estamos trabajando en que Jalisco siga 

siendo referente. Por ello, recorrer las colonias, caminar en los mercados, visitar las 

escuelas, conversando en los parques con los vecinos ha sido un trabajo que 

disfruto enormemente.  

Cada gestión que recibimos se convierte en una tarea concreta y cada petición en 

una gestión real. Por eso, mi equipo de trabajo y yo hemos puesto especial énfasis 

en el dialogo cercano y empático. No queremos soñar en mejores ciudades, 

queremos construirlas con los ciudadanos de a pie. Porque como lo han señalado 

quienes han transformado ciudades en el mundo: el espacio público pertenece a 

todas y todos, y el reto es garantizar que su calidad sea digna, segura e incluyente.  
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Una buena ciudad es aquella que nos permite elegir cómo vivir, que nos da cercanía 

con la educación, el trabajo y el comercio, que respeta al peatón y que no se 

fragmenta por una condición económica.  

En toda esta gran aventura, de igual manera me he encontrado con grandes aliados, 

que son los medios de comunicación, y de verdad quiero agradecer no solamente 

los espacios, sino la empatía para conversar y comunicar lo que la gente tiene que 

saber. Porque la agenda pública no la dicta nadie más que la propia ciudadanía. 
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Ustedes lo saben, y es ahí donde nosotros entramos para darles propuestas y 

soluciones que enmienden o engrandezcan sus vidas. 

Por mi parte, en cada nota, debate o programa en los que he tenido la oportunidad 

de participar, han tenido un comentario franco y una visión que solo tiene como 

cometido hacer que la política sea cada vez más útil y digna. Tanto en los medios 

locales, como en los nacionales siempre he tenido la puerta abierta para compartir 

con sus audiencias el trabajo que realizamos.  

 

Trabajo en política porque Jalisco es mi inspiración de vida. Porque yo también vivo 

aquí y quiero que todas y todos vivamos en la mejor versión de la ciudad que 

podamos crear.  
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Yo elijo estar donde está la gente. Elijo el “cómo si” frente al “no”. Elijo la ciudad de 

las banquetas de las baldosas rojo con gris y sus naranjos, la energía que late y el 

presupuesto con rumbo.  

Legislar es sembrar futuro, y el futuro se siembra todos los días con decisiones que 

se notan. Sigamos juntas y juntos: vigilando, proponiendo y construyendo el país 

que merecemos. 

Claudia Gabriela Salas Rodríguez. 

 

 

 


